
Procedimiento de confirmación de un dominio
ORG

Introducción
Para las transferencias de un dominio ORG es necesario introducir un
código de aceptación denominado AUTH_INFO.

Puede conseguir este código a través de su actual empresa registradora

Procedimiento
Después de la recepción de la orden de pedido y de la realización del
pago, recibirá un correo electrónico con un enlace.
Haciendo click sobre él, será redirigido a una página web de nuestro
sitio donde aparecerá una interfaz a través de la cual podrá introducir
este código de indentificación:

Code AUTH_INFO − Código de transferencia

He aquí una muestra de la página

Paso 1/2 Transferencia de dominio :

Para mayor seguridad, hemos registrado la información siguiente :
Vd está conectado con la IP : XXXXXXXXXXXXX

Por favor introduzca el código remitido por su registrador actual XXXXXXXXXXXXX
para que podamos recupeperar su dominio XXXXXXXXXXXXXXXX

Código de transferencia :_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

Este código se denomina también Auth_info y si no lo introduce correctamente la transferencia no podrá
realizarse correctamente

Este código sólo puede dárselo el registrador que pierde la gestión

Este código NECESARIO se entrega a través de su REGISTRADOR actual, es
decir, su empresa registradora que actualmente gestiona su dominio.
Para conseguir este código AUTH_INFO, debe contactar con su empresa
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registradora a través de su soporte técnico o de su página web −panel de
control del dominio−.

Si introduce un código incorrecto, no recibirá un mensaje de error, su
código se procesará y posteriormente, su demanda será rechazada por su
empresa registradora. Tendrá que reiniciar de nuevo el proceso de
transferencia.

Más información
Esta nueva medida de seguridad es una obligación que reemplaza a la
existente anteriormente y se pone en marcha dentro del cuadro de la
migración desde RRP a EPP. Es una medida de seguridad y una garantía más
fiable contra los robos de dominios.
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